RES. 628/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000841, Ent. N° 699/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el proyecto de Convenio Marco de Cooperación a celebrar con la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE);
RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio marco proyectado consiste en articular acciones, esfuerzos, capacidades y conocimientos para la implementación de los Programas de Salud Bucal, Salud Visual Escolar y Salud Auditiva Escolar, que funcionan en la Presidencia de la República;
2) que las partes se obligan a lo siguiente: a) la Presidencia de la República colaborará con prestaciones de apoyo logístico, infraestructura y recursos humanos necesarios para el funcionamiento de los Programas; y b) ASSE coordinará y dirigirá  las actividades y planes a ejecutar con los recursos humanos y materiales asignados;
3) que se prevé que las partes podrán celebrar acuerdos sobre los puntos concretos y específicos que se estimen del caso, en el marco del presente convenio;
4) que el convenio tendrá una duración de un año a partir de su firma renovándose automáticamente, salvo comunicación en contrario con 30 días de antelación, y se deja constancia que, de todos modos, el plazo expirará cuando se encuentren cumplidas todas las obligaciones asumidas por las partes;
5) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el proyecto de Convenio Marco referido;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 1° de la Ley N° 18.161 de 8 de agosto de 2007, creó como servicio descentralizado a la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con competencia en todo el territorio de la República, para el cumplimiento de los derechos que en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con lo previsto por el Artículo 44 de la Constitución de la República;
2) que dentro de las competencias que la Ley asigna a ASSE, se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos y, asimismo, ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;
3) que el Artículo 281 de la Ley N° 19.670 de 15 de octubre de 2018, creó en el Inciso 29 “Administración de los Servicios del Estado” la Unidad “Educación, prevención y diagnóstico de salud escolar”, que será responsable del cumplimiento de los objetivos y la administración de los recursos asignados a los Programas de Salud Bucal, Visual y Auditiva Escolares, que funcionaban en la Presidencia de la República;
4) que asimismo, el Artículo 284 de la Ley citada establece que se transfieren los rubros asignados en el Inciso 12 “Ministerio de Salud Pública”, Programa 442 “Promoción en Salud”, Proyecto 102 “Salud Bucal Escolar”, de la UE 001 “Dirección General de Secretaría” a los Programas de Salud Auditiva y Visual con destino exclusivo al Inciso 29 “Administración de los Servicios de Salud del Estado”, en la Unidad “Educación, prevención y diagnóstico de la salud escolar”;
5) que, en consecuencia, el proyecto de convenio marco remitido se ajusta a las competencias legalmente atribuidas a las partes intervinientes y la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción prevista en el Literal  C) del Numeral 1º del Artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de Convenio Marco a suscribir por la Presidencia de la República y  la Administración de Servicios de Salud del Estado;
2) Los eventuales convenios específicos y/o erogaciones que se deriven de la aplicación del presente convenio marco, deberán ser sometidos al control de legalidad correspondiente, remitiéndose la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República o a este Tribunal, en función de su monto;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República;
4) Devolver las actuaciones.
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